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OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLB TIN que correspondan al 
diotrito, dispondrán que pe fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

,. N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaiee, escepto los 
que sean á instancia do parte no pobre, me iosertii-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particuUr próvio el pngo ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del d ía 7 de Julio) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINI ST R OS 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan s in novedad é n su i m 
portante salud. 

GOBIEBNO' DE P'EOVINCIAT*"" 

.-. ORDENÍPOBLICL : 

C i r c u l a r . — N ú m . 1." 

Habiendo desaparecido de lá casa 
paterna la joven Antonia Vil laverde 
de la Guardia,' natural du Vi l la f ran-
ca , do esta provincia , cuyas s e ñ a s 
se insertan a con t i nuac ión ; ordeno 
á las autoridades dependientes de 
la mia, procedan á su busca y de
t e n c i ó n , y caso de ser habida l a 
pongan á disposición del Alcalde 
del indicado punto. 

León 7 de Jul io de 1891. 
E l Oobornador, 
J o s é ¡Vovillo. 

Señas de la Antonia. 

Edad 18 años , estatura regular, 
pelo y ojos c a s t a ñ o s , nariz y boca 
regular, color bueno; viste saya de 
pallaca color oscuro, chambra c l a 
r a , , paüuo io azul a l cuello y calza 
botinas negras. 

O. arroyo de los hoyos, y hace l a 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata distante 20 metros del 
referido prado de Ignacio, desde 
donde se medi rán al N . 50 metros, 
al S. 600 metros, al E . 150 metros 
y al O. 500 metros y levantando 
perpendiculares en los estremos de 
estas lineas q u e d a r á cerrado el pe
r ímet ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de : sesenta 

; dias contados desde la fecha de este 
; edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 
: consideraren con derecho a l todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i -

, neria vigente . 
¡ León 13 de Slayo de 1891; 
í «fofiú Novillo. 

SECCION Dlí f ü M B n o . 

D . J O S E N O V I L L O , GOBEHNAOOR 
CIVIL D E ESTA PBOVINOIA. 

Haso saber: que por D . Marce l i 
no ATvarez Roar iguez , vecino de 
Valdorrueda, se ha presentado en 
l a Sección de Fomento de .este G o 
bierno de provincia en el dia 20 del 
mes de A b r i l á las diez de su m a ñ a 
na una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de l a mina de 
hierro llamada Bienvenida, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de V a l -
derrueda. Ayuntamiento del mis
mo, y l inda N . con prado de Igna 
cio y terreno c o m ú n , S. campera 
llampaces, E . arroyo de l a solana y 

depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este (lia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 13 de Mayo de 1891. 

JOMO Aovillo. 

Hago sabor: que por D . Pedro 
Alonso Garcia , vecino de Val le , se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia en el dia 20 del mes de Abr i l á 
las once menos cuarto de su m a ñ a 
na una solici tud de registro pidien
do 20 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Gármsn, sita on t é r 
mino del pueblo de Coladilla, A y u n 
tamiento de Vegacervera, paraje 
llamado fontanas, y l inda S., N . y 
P . terreno de Coladilla y M . con m i 
na Celestina 2 . ' , y hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se l e ñ a r á por punto de partida 
una calicata á 3 metros al S. de la 
t ierra de Joaquin Morán, desde él 
se medi rán al N . 100 metros y so 
fijará la 1.' estaca, de é s t a al P. 500 
metros la 2.*, de é s t a al M . 200 me
tros la 3. ' , de és ta a l S. 1.000 me
tros l a 4 . ' , de é s t a a l N . 200 metros 
la 5.* y desde és ta a l P. 500 metros 
se l l ega rá á la 1.' estoca, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene tealizado el 

Habiendo presentado D . Herme
negildo Zahei'o. como apoderado de 
D. Andrés do Isasi, la renuncia do 
las minas denominadas Zv.c/iana, 
Ciríaco, Castilla, lo ha sido admi t i 
da, declarando caducados los refe
ridos expedientes do registro. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia á los efectos de la ley. 

León 20 de J u n i o de 1891. 
El aobornaitor, 

José Novillo. 

Por consecuencia de haber sido 
admitida por este Gobierno la re
nunc ia presentada por D . Domingo 
Allende, apoderado de D. T o m á s 
Allende, del registro de hierro de
nominado Carmen, he acordado do-
clarar caducado este expediente. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETIJÍ OFICIAL do esta pro
v inc i a á los efectos de l a l ey . 

León 30 de Junio de 1891. 
El Qobornador, 

JOMÓ Novillo. 

Habiendo renunciado ü . Federico 
Nieto y D. Conrado Quintana, los 
registros de las minas denominadas 
T a te vi y Abundante, t é r m i n o s de 
los pueblos de Adrados y Prado, he 
acordado declarar l a caducidad de 
estos expediontes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los elec
tos de la l ey . 

León 2 de Jul io de 1891. 
El GobAroador. 

José Novillo. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
aprovechamientos de pastos de los 
puertos pirenáicos corrcsjiondientos 
al Ayuntamiento de Acevedo, el 
dia 4 de Agosto p róx imo ante el 
i l c a l d e del mismo, se yen f i en rá 
nueva subasta bajo igual tipo do 
tasación y condiciones que en la 
primera, s e g ú n se previno por este 
Gobierno en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia num. 131 de 'JO de 
A b r i l ú l t imo . 

Lo quo lio dispuesto so uuuucie. 
en este periódico oficial para su de
bido cumplimiento y d e m á s efectos 
reglamentarios. 

León 4 do Julio de 1891. 
E l Gobernaácr. 

Josó Novllli!. 

(Gneetn del día do .Tulio; 

MINISTERIO B E L A GOBElí .NACIÜN. 

REAL ORDEN 

Vistas l a s difurontes consultas 
elevadas á esto Ministerio con mo
tivo de las dificultades quo en deter
minados casos ofrece en algunos 
Ayuntamientos la e lecc ión de ca r 
gos por mayoría absoluta do vutos, 
s e g ú n previenen los articules 55 y 
50 de la ley inuoic ipal ; y conside
rando que la cons t i tuc ión do dichas 
corporaciones no puede en manera 
alguna demorarse indefinidamente 
sin grave perjuicio d é l a Adminis t ra
ción municipal ; 

S. M . el l léy (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Kegente del Reino, 
ha tenido á bien disponer: 

1. u Quo cuando no sea posible 
obtenerla mayor ía absoluta de votos 
para la elección de caraos por no 
concurrir á la sesión numero sufi
ciente de Concejales del bienio an 
terior, á quienes corresponde cont i 
nuar, y de Concejales lectos. se pro
ceda de todas suertes á la votac ión 
para proveer interinamente los refe
ridos cargos por mayor í a relativa de 
votos. 

2 . ° Que para obligar á la asis
tencia á todos los Concejales,ya sean 
los del Ayuntamiento anterior que 
c o n t i n ú a n , ó ya los nuevamente 
elegidos, se proceda en los té rminos 



que p recep túa el art. 13 del Real de
creto de 24 de Marzo ú l t imo . 

Y 3." Que los Alcaldes se cons i 
deren facultados para declarar ter
minadas desde luego las licencias 
concedidas 4 los Concejales con an 
terioridad al d ia 1.° del actual a ñ o 
económico . 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Jul io de 1891.—Silvela. 
—Sr . Gobernador de la provincia 
de 

(Gacetas (Je 31 de Slayo, 4 y 12 de Junio) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de emíarqne y Caja general 

de Ultramar, 

Negociado de conversión 

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se e x 
presan ú c o n t i n u a c i ó n , se les hace 
presente que, s e g ú n lo dispuesto en 
¡a regla 5.* de las instrucciones pú-
blicadas en la Gaceta de 24 de Agos 
to &•>. 1882 v Repl orden de 17 de 
Marzo de 1891 (Colección legislat iva 
m i u i . 118), deben solicitar de esta 
Inspección l a convers ión del c r éd i to 
que les resul tó á su baja en el E j é r 
cito de Cuba. L a instancia, extendi
da en papel de sello 12.°, deberá ser 
remitida al Inspector, por conducto 
do ia Autoridad c i v i l ó mil i tar res
pectiva, en unión del abona ré o r i g i 
nal y copia de la l icencia absoluta 
del individuo A que se refiera, auto
rizada esta ú l t ima por un Comisario 
de Guerra, ó por el Alcalde de la lo 
cal idad. 

NOTA. Las indicaciones de los 
pueblos y provincias e s t án hechas 
con arreglo á los datos remitidos 
por los Cuerpos de Cuba. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 

Sargento segundo Fernando A l -
varez González. 

Roldado J o a q u í n Rivas Fuentes. 

Jlcyimiento Infanleria de España. 

Soldado José Ruiz L o r a . 

Regimiento Infanleria de la Reina 

S o l d a d o M a n u e l B o r u e l For teni . 
Idem José Senoguesa Ar imengo . 
Idem Domingo Vázquez P é r e z . 
Idem Pedro A n g e l Abad . 
Idem Hipóli to Andaluz Mar t ínez . 

Regimiento Infanttria de Espaíla. 
Soldado Mat ías Vidal Pujol . 
Idem Melchor Vida l Escarpen-

ten. 
Idem Antonio Ventura M i r . 
Idem Juan Bautista Llopis . 
Idem José A lve r Abud. 
Idem Bar to lomé Vázquez S á n 

chez. 
Brigada Sanitaria. 

Sanitario Francisco Villasán Ló
pez. 

Idem Antonio Bahamonde V i l l a -
m i l . 

Regimiento Infantería de Ñipóles . 
Soldado Juan Santos Garc í a . 
Idem Juan Balgado Rups . 
Regimiento Infantería del Rey. 

Soldado A n t o n i o Vi l l ape l Fernán
dez. 
Batallón de Escribientes y Ordenanzas 

Soldado Bautis ta Andre Cotre. 
Batallón de Orden púilico. 

Guardia Pedro Treserras Rov i ra . 
Regimiento Infantería de España. 
Cabo segundo Francisco Muñoz 

Herrero, 
Soldado Juan D o m í n g u e z Rodr í 

guez . 
Idem M a n u e l Espinosa H e r n á n 

dez. 
Idem Juan Esc r i ch M a r t i n . 
Idem Antonio Expós i t o E x p ó s i t o -
Soldado Francisco Escriquela T o 

rre. ' '.. 
Idem Juan Evangel is ta Expós i to 
Idem Francisco Aznar S á n c h e z . 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Soldado M a n u e l Ortega Rodr í 

guez. 

Idem Andrés Garc ía Infante. 
Idem Santiago Doce Gonzá lez . 
Idem R a m ó n Cortal Mire t . 
Sargento Enrique J i m é n e z Diaz . 
Soldado José Ducot. Rufón. 

Brigada de transportes. 
Soldado Francisco Eje l R o d r í g u e z . 
Idem Santiago Erenta Iglesias. 
Batallón cazadores de Ohiclana. 
Soldado Eusebio Callejas Cienfue-

gos. 

Batallan tiradores del Príncipe. 
Soldado Domingo Dols M i r . 

Regimiento Infanleria de la Reina. 
Soldado Lucas Escribano Kardoo 

Robles. 
Milicia de España. 

Soldado José Dolores Polo. 
Regimiento Infantería de la Habana. 

Soldado Bar to lomé Ortiz Ramos. 
Idem Saturnino Expós i to E x p ó s i 

to. 
Idem Francisco Alfaro Sastre. 

Regimiento de Villas. 
Soldado Juan Díaz Mar t ínez . 

Idem Francisco García R o d r í g u e z . 
Regimiento Infantería del Rey. 

Soldado Antonio Varea Aceda . 
! Regimiento Jnfantería de Ñapóles. 
j Soldado Jaime Oliver Bohada. 
j Bataltin Catadores de San Quintín. 
| Soldado Victor iano Expós i to M a 

dr id . 

Regimiento Caballería de Villas. 
Soldado Manuel Castuera Dupel . 
Regimiento Caballería de Colón. 
Soldado R a m ó n Mayora l Jover . 

Regimiento Caballería de la Princesa. 
Soldado Domingo López P e ñ a . 
Regimiento Caballería de Tacón. 

i Soldado José S á n c h e z S á n c h e z . 
' Regimiento Caballería de Colon. 
' Soldado Juan Carrizo Mar t ínez . 

Regimiento Caballería de Palmira. 
Soldado Francisco Carballo Serna. 
Regimiento Infantería de España. 
Soldado Gregorio Castillo López . 
Idem Francisco Mart in Gonzá lez . 
Idem Ignacio Ca toña l Gasat. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Soldado Valen t ín S e ñ a Cuesta. 
Idem Vicente Caballero M é n d e z . 
Idem J o s é Ort i Cortacases. 
Idem Gerardo Calvo Gonzá lez . 

Brigada Sanitaria. 
Soldado Eufrino Diego Sagranja. 

Regimiento Infantería de Ñapóles. 
Soldado Cesáreo Diaz González . 
Regimiento Infantería de lispaíta. 
Saldado Valent ín Casablanca Pe

dro. 
Idem Juan Husa S e r r é . 

Batallón Cazadores de San Quintín. 
Soldado A g u s t í n Calvo P é r e z . 

Regimiento Infantería de la Reina. 
Soldado Juan Carrasco Vic to r io . 
Idem Fausto Cantos Pascual." 
Idem José Cadenas Tor re scón . 

Brigada de transportes. 
Soldado Teodoro Cario Prieto. 
Idem J o a q u í n Daniel Ferrer . 
Idem José Castro Garc ia . 
Idem José Anchesa Acheteca . 
Idem Juan Cayuela Noverra . 

Milicias color España. ¡ 
Soldado Basilio Carreras Carreras. 
Idem Dionisio Cabrera Sones. 
Idem Clemente Carmena Olea, 

j Idem Francisco Carballo P iñe i ro . 
| Milicia color Sabana. 
1 Soldado J o s é Castalia Gonzá lez . 

Idem José Chaves Cuadra , 
i Idem Lázaro Capote. 

Idem Eduardo Diaz Díaz. 
Idem Manuel Castillo Espinosa. 

, Idem Miguel Carrero Gonzá lez . 
! Idem Timoteo Chanino Váre la , 
j Idem J o a q u í n Moreno S i l v a , 
i Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
! Sargento Griigorio Manzano B a -
| rroso. 

Soldado Cleto Montero. 
Sargento M i g u e l Muñoz Cuel la r . 

Brigada de transportes. 

Soldado Miguel Casares Ramos. 
Regimiento Caballería de Palmira. 

Cabo p r i m e r o Ildefonso Macías 
Mar ín . 
Regimiento Infantería de Ñapóles. 

Soldado A n g e l Ca ta lá M a r t i n . 
Idem Pedro Delgado Navas . 

Regimiento Infantería de Ñápeles. 
Soldado Domingo Dongos López . 
Idem Francisco G o u z á l e ^ A g u i l a r . 
Idem Francisco González P é r e z . 
Idem Jacobo Fletas R u i z . 
Idem Manuel F e r n á n d e z Gonzá lez . 

Regimiento Infantería del Rey. 
Soldado Antonio Ferrer L e ó n . 
Idem Eulog io García López . 

Milicias blancas Sabana. 
Soldado Francisco F e r n á n d e z Fer 

n á n d e z . 

Idem José Ferrer M é n d e z . 
Brigada de transportes. 

Soldado Pedro Galán Pozo. 
Idem Teodoro Garrido Vor ia . 
Idem Bernardo F e r n á n d e z López . 
Idem Marcos Felipe L ie s t r i . 
Idem Antonio Medina Santos. 

Regimiento-Infantería de España. 
Soldado Francisco Gi laver Garc ia . 
Idem Vicente J imeno R i v o . 
Idem Francisco Carrauste Masine. 
Idem Manuel Moreno L u n a . 
Idem Antonio Garrido Herrera . 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Soldado Juan Garc ía Garc ia . 
Cabo primero J o s é Garc í a R o d r í 

guez . •• - •-
Brigada Sanitaria. 

Cabo primero Pedro Jarrer. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 

Soldado Domingo Carrascal T a -
rrasa. 

Idem Enr ique Casnan Cacucellas 
Idem Bar to lomé Gómez J i m é n e z . 
Idem Antonio Gómez Bravo . 
Idem León J i m é n e z Navar ro . 
Idem Eugenio Garc ia Morales. 

Idem Felipe Fernandez R o d r í g u e z 

Escuadrón Cazadores lie Palmira. 

Soldado Santiago Flores A l o . 

Idem Manuel Fuentes Cast i l lo . 

Regimiento Caballería de Palmira. 
Soldado J e r ó n i m o Gaballo Pe ra l 

ta . 

Idem José María Ferrairo. 

Regimiento Caballería de Borbon. 
Soldado M i g u e l Fernandez A l v a -

rez. -. 
Brigada disciplinaria 

Soldado Juan Jauc.es P a n a d é s . 

Batallón de Escribientesy Ordenanzas. 

Soldado Francisco Alonso Nie to . 
Idem Demetrio Fernandez A l v a -

rez. 
Idem Jul io Peray Taloscr. 
Idem Alejo Corso S i l i kausk i . 
Idem Napoleón Fernandez T i r ó n . 

Batallón Cazadores de Bailen. 
Soldado Pedro Calderón M u ñ o z . 
Batallón Cazadores del Príncipe. 
Soldado Migue l Fons Naculano. 

Brigada de transportes. 
Soldado J o s é Cano Zalazar. 
Idem Manuel Garc ía Suarez. 
Idem'Juan G i l D o m í n g u e z . 
Idem Toribio Fuentes Ramos. 
Idem M i g u e l Ferrer Tíede t . 

Regimiento Infantería de Ñápales. 
Soldado Lu i s F e r n á n d e z Rubio . 
Idem J o s é Armen t i V i l a r t . 

, Regimiento Infantería del Rey. 
Soldado Pablo Romerón Thor . 
Idem Juan Muñoz Q u i ñ o n e s . 
Milicia de color de 'a Sabana. 

Soldado Francisco J i m é n e z B o -
1 d r iguez . 
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Idem Victoriano Gorguega Rojas. 
Idem Criapin Gonzá lez Torres. 
Idem Eduvig is González H e r n á n 

dez. 
Idem Vis to r Gallardo Gallardo. 

Idem Ensebio Francisco Mar ía . 
Idem Domingo Fo id Alcanda. 

Idem José Florez Cepuello. 

Bcgimimto In/anteria ¿le Palmira. 

Soldado R a m ó n Gallar I b a ñ e z . 

Segimiento Infantería de la. Reina. 
Soldado Antonio González I n c ó g 

n i to . 
Regimimlii Infanterlu del Principe. 

Soldado Simón G i l Donai re . 
Iden Francisco G i l D iáz . 

Regimiento Caiallérla de la Reina. 

Soldado José G i l Paris . 

Regimiento Caballería de Villas. 

Soldado Átnalio González G o n z á 
l ez . 

Regimiento Caialleria del Rey. 
Soldado José Garcia J i m é n e z . 
Regimiento Caialleria de Villas. 
Soldado Valent ín Garcia Med iav i -

11a. 
Regimiento Caialleria de la Princesa. 

Cabo primero Alvaro T o m á s V a l e 
ro. ' 

Batallin Cazadores de Borlón. 

Soldado Diego Gómez Barroso. 
Idem Francisco González Diéguez ' 

Regimiento Infantería de Tarragona. 

Soldado José Casaprín R ip o l l . 

Regimiento Infantería de España. 

Sargento segundo Manue l Caba-
11er Font . 

Soldado Francisco González M o r -
c a z . 

Idem Rafael Duros Mateo. 
Idem Felipe Goni Fernandez. 
Idem Antonio J i m é n e z Mer i l . 

Batallan de Escrilienles y Ordenamos 
Soldado Lu i s Darodete Friones. 
Idem Santos Garcia Gallardo. 
Idem Antonio González Va len t ín . 
Idem Federico J i m é n e z Prieto. 
Idem Francisco García P e ñ a . 

Regimiento Infantería de Ñapóles. 

Soldado Juan Francos Abonte. 
Idem Juan Pillos Mano. 

Brigada de Transportes. 

Soldado Antonio Colomar R o c h . 
Idem Juan Despedosa Ar joni l la . 
Idem Francisco Gut i é r r ez Santos. 
Idem Venancio Sáoz y V a l . 

Academia Militar. 
Soldado Javier G ó m e z Garc ia . 

Regimiento Caialleria de Palmira. 
Soldado Pedro Conde Pardo. 

Hcgimienlo Caialleria del Principe. 

Soldado Sixto Cervera Rover . 

Escuadrón Cazadores. 

Soldado Manuel N u m i d i B le l lo . 
Idem Binaco H e r n á n d e z San Juan. 

Regimiento Caialleria de Villas. 

Soldado Cir i lo Hernando Garcia . 

Regimiento Caialleria de Borlón. 

Soldado Gabriel H e r n á n d e z Diego. 

Regimiento Caialleria de Palmira. 

Soldado Manue l González Fernan

dez. 

Idem Francisco G r i n a J i m é n e z . 

Milicias color Habana. 
Sargento pimero J u l i o González 

Borres. 
Idem Manuel Curr ichut . 
Idem Felipe Cuevas Olía. 
Idem Rafael Got i San R o m á n . 
Idem Marcelino González Luc í a . 
Sargento segundo Fermin Cobian 

Ceporro. 
Idem Manuel Cot i l la Ortega. 
Idem Isidro Alfonso Veler. 
Idem Anton io Baldonado G u t i é 

rrez. 

Milicias llancas de España. 
Soldado M i g u e l Vuel ta Quintero. 
Idem Benjumiu Belequi Ramos. 
Idem Federico He rná nde z Rodr í 

guez . 

Idem José González Rivero. 

Batallón Cazadores de Bailén. 
Soldado Pablo Higuera Diaz . 

Batallón Cazadores de San Qmnti». 
Soldado Juan Cort Marino. 
Idem Nicomedes Beingo M i g u e l . 
Idem Pedro Bayo Salcedo. 
Idem T o m á s Gómez González, 

Batallón Cazadores de Espaüa. 

Soldado Fernando Hidalgo Ferroso. 

Batalló» Cazadores de Isalel II. 

Soldado Antonio Hellosa Fulver . 

Idem Manuel Hidalgo Rodr íguez . 

Regimiento Infantería dé la Reina. 
Cabo segundo Manuel Hermida 

Re ina . 
Soldado José Grau Soler. 
Idem Manuel Gómez Vicente . 
Idem Santiago Cecilio Cabero. 

Idem José Bel t rán Cano. 

Regimiento infantería del Rey. 
Soldado Rafael Clemente Grana 

do. 
Idem Santiago Herrero Ortega. 

Regimiento Caialleria de Ñipóles . 
Soldado José Santa Mar ía E x p ó 

sito. 

Regimiento Caialleria de Palmira. 

Soldado Guil lermo Gut ié r rez Ajo . 

Regimiento Caialleria de Villas. 

Soldado Francisco Gut ié r rez M u -

Qoz. 

Idem Pedro Bruno Garcia . 

Escuadrón Caialleria cazadores. 

Soldado Pablo Costa Fernandez. 
Escrilienles y Ordenanzas. 

Soldado Serapio Serrano Sáez . 
Idem José Gómez Bastol. 
Idem R a m ó n Berbanegao Torres. 

Batallón de Ingenieros. 
Soldado Pío Fuentes Caballero. 
Regimiento Caialleria de Tacón. 
Soldado A&tonio Pastor A r a g ó n . 

Regimiento Caialleria de la Princesa. 
Soldado Alonso S á n c h e z Mata . 

Regimiento Infantería de Ñápales. 

Sargento Vicente Pérez C á r d e n a s , 
Soldado Manuel Guerrero S á n 

chez. 

Regimiento Infantería de España. 

Saldado Manuel Fagardo. 
Idem Manuel González Gal lego. 
Idem Roque Granero Ol iver . 

Regimiento Infantería del Rey. 

Soldado Salvador. Hacha Or t íz . 

Regimiento Infantería de la Reina. 

Soldado Baldomero Griñal Pedns. 

Brigada de transportes. 

Soldado Alejandro Gilarte Sáez . 

Regimiento Infantería de España. 

Soldado Antonio Navarro . 
Idem Luciano Ciríaco Vives . 
Idem Crispin N é c t o r Reyes. 
Idem Antonio Mol ina Guerrero. 
Idem Salustiano Nuevo Muñoz 
Idem Daniel Hernández Contera. 
Idem Isidro H e r n á n d e z Taranil lo. 
Idem Cárlos Pé rez Sivato. 
Idem Vicente Pérez Alonso. 
Idem Antonio Pérez Castro. 
Idem R a m ó n Rosendo Ta léns . 

Milicias llancas de la Batana. 

Soldado Eduardo Pérez Ramos. 
Idem Ju l i án Mart ínez González . 
Idem José Márquez San J u a n . 
Idem Andrés Mandata Caje. 
Idem Matias Prunet Iluarte. 

Milicias color España 

Soldado Elias Porras Carri l lo. 
Idem Anacleto Lastra Martimez 
Idem Manuel Leccano Pérez . 
Idem José Siverato Vida l . 
Idem Rafael Infiin¿on Rico . 
Idem Gregorio Notorio Fagardo. 
Idem Guadalupe Morejon Herrera 

Batallón Cazadores de San Quintín 

Soldado Leandro Pérez Sanz. 
Cabo Juan Pérez Herrero. 
Soldado José Jenaro Barba. 
Idem Eufrasio Pérez Alda i ra . 
Idem Emi l io Peña Rodr íguez . 

R'gimiento Infantería de España 
Soldado Juan Chico Garcia . 
Idem Sebastian Muñoz Agui le ra . 
Idem Manuel E lay Graso. 
Idem Benito Novo Saiga. 
Idem Gregorio Rodr íguez Morral 
Idem Mariano Plomos Hodriguez. 

. Idem M i g u e l Mar t ínez Váre la . 
Idem Florencio Pérez Diaz. 

Regimiento Caialleria 

Soldado Antonio Cecilio Sa lv ia . 
Idem Fermin Migue l Amador. 
Idem Francisco Alvarez Alvarez . 
Idem Ju l i án Garcia Carpintero. 
Idem Manuel Insa Garay. 
Idem Dionisio Izquierdo Duarte. 
Idem Enrique Lu i s Esteban. 

Brigada de Transportes. 

Soldado Pedro Juan A v i l a 
Idem Manuel Juanar Vi l la r . 
Idem Jacinto Indalecio U r i a . 
Idem Hig in io Izquierdo S á n c h e z . 
Idem Venancio Izquierdo López , 

i Idem Manuel Mar Ca ta lán . 
Idem Ju l i án Martiuez Egres . 

Idem José Marcial Cañá i s . 
Idem R a m ó n Paque Pedro. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas. 

Saldado Mariano Mora A g u i l a r . 
Idem José Muñoz Guerrero. 
Idem T o m á s Mil len la Escoria . 
Idem José Harto Barba. 
Idem Joaqu ín Marín Peris, 

Brigada Sanitaria. 

Sanitario Fél ix Conejo Pul ido . 

Regimiento de Ingenieros. 

Soldado Pedro Pedrero Serrano. 
Idem José Gaucelo Gaucelo. 

Regimiento Infantería de la Reina. 
Cabo segundo R a m ó n H e r n á n d e z 

Esteve. 
Regimiento Infantería de Ñipóles , 
Soldado Leandro Tepres Cardona. 
Batallón Cazadores de la Union. 
Soldado Francisco Mur i l lo V a l s . 

Brigada Sanitaria. 
Cabo Jaime Ota Figueras . 

Regimiento Infantería de la Reina. 
Soldado Pedro Queral Sierra . 

Milicias color España. 
Soldado Leonardo Afarr i Bayona . 

Batallón de Escrilienles y Ordenanzas 
Sargento Dario Pizarro Cifuentes. 

• Milicias color España 
Soldado Joaqu ín Palomino Gor -

d i l lo . . 
Regimiento infantería de la Habana. 

Soldado Valent ín Cano Rubio. 
Milicias color España 

Soldado Francisco Palma Sierro. 
Brigada de Transportes. 

Soldado Andrés Pé rez Sanchex. 
Regimiento Infantería de España. 
Soldado Manuel López Ca lderón . 
Idem Ciríaco Mar t ínez P é r e z . 
Idem Rafael Mañas Campos. 
Idem Pedro Medina Ar ias . 
Idem Juan Montalbáu M a r t e . 
Idem Francisco López Vázquez. 
Idem Sixto Piñuela A m a r . 
Idem J o s é Pladevals Sapater. 

Regimiento Infantería de Ñapóles. 

Soldado Andrés Marcos Carr ion. 
Idem Francisco Martiuez M a r t í 

nez. 
Idem Rafael Martin Varo . 
Idem Indalecio Juno G i l . 
Idem Manuel Perejon Romero. 

Batallón de Escrilienles y Ordenanzas 
Soldado Daniel Mart ínez Mora . 
Idem Vicente Moro Cervera. 
Idem Francisco Moreno Tr igo . 
Idem Domingo Izquierdo I rdúnes 
Idem Enrique Pérez G u t i é r r e z . 
Madrid 10 de Junio de 1891 E l 

General Inspector, Alvaro Valdés . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Rencdo de VaUetnejar. 

S e g ú n acuerdo de la corporac ión 

3ue presido en sesión de la j u n t a 
e asociados de este Ayuntamiento , 

han acordado celebrar subasta p ú 
bl ica para el arriendo munic ipa l á 
la exclusiva de los derechos de c o n 
sumo que corresponde A este muni 
cipio sobre el v i n o , aguardiente, 
v inagre , alcohol, licores, aceites de 
arder y comer, luc i l ina , j abón duro 
y blando, carnes frescas, saladas. 



de cerda y sebo, bajo el tipo de 750 
pesetas en conjunto que se espen
dan á la venta del por menor en el 
p r ó x i m o año de 1891 á 1892. L a s u 
basta, arriendo ó remate se verif ica
r á en l a casa consistorial de el re
ferido Ayuntamiento á los cinco 
dias de spués de hallarse anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in
c ia , dando principio á las dos y ter 
m i n a r á á las cuatro de l a tarde, ha 
l lándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria ue l a 
municipal idad. 

Renedo de VaMetueiar l . " de J u 
l io de 1891.—El Alcalde, Eustaquio 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Almanm 

Hal lándose vacante la plana de 
veterinario inspector de carnes de 
este Ayuntamiento dotada con el 
haber anual de 100 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, se anuncia por el 
t é r m i n o de SO dias á contar desde la 
inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL para 
que los aspirantes dirijan sus so l i c i 
tudes documentadas al Sr . Alcalde 
de esta localidad. 

Almanza á 2 de Jul io de 1891.— 
£ 1 Alcalde, Rafael V í l l amándosMon-
t i e l . 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta de los de nchos de consumos en 
este Ayuntamiento seña lada pura el 
22 del pasado Junio s e g ú n anuncio ' 
inserto en ol BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 153, se procederá á la 2 . ' subas
t a que t endrá lugar en esta sala 
consistorial ol dia 13 del corriente 
desdo las doce de la m a ñ a n a hasta 
lus tres de la tarde, cuyo arriendo á 
ven ta libre es do los derechos que 
en este municipio devenguen duran
te el a ñ o económico de 1891 á 92, 
las especies ciirnes frescas y saladas 
que vendan los tablajeros ó perso
nas encargadas de ellos en los esta
blecimientos públ icos y secretos y 
d e m á s personas ambulantes que 
vendan los citados a r t í cu los solo 
para el consumo dentro del m u n i c i 
pio; asi como t a m b i é n los aceites, 
aguardientes y alcoholes, licores, 
v inos de todas clases, v inagre , cer
veza, sidra y chacol í , arroz, ga r 
banzos y sus harinas, t r igo y sus 
harinas, cebada, centeno, maiz y 
mijo, panizo y sus harinas, los de-
mas granos verdes y secos y sus 
harinas, j abón duro y blando, sal 
c o m ú n y luc i l ina , bajo el tipo dé los 
derechos que á los citados a r t í cu lo s 
les corresponda y sus recargos au 
torizados; y se adjudicará a l que re
sulte mejor postor s in ulterior l i c i 
t a c i ó n . 

Rodiezmo 1.° do Jul io de 1891.— 
E l Alcalde, Francisco Gonzá lez .— 
E l Secretario, Alvaro R e y Ramos. 

carnes de este t é r m i n o para el año 
económico de 1891 á 1892 bajo el 
sistema de pujas á l a l lana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que e s t a r á de manifiesto en l a Se
cretaria del Ayuntamiento . 

Que el importe total de las espe -
cies arrendables citadas compren
diendo los recargos autorizados é s 
el de 6.718 pesetas cuyas dos ter 
ceras partes son 4.478 pesetas 66 
cén t imos , por lo que el tipo m í n i 
mo para la que se anuncia s e r á e l 
de esta cantidad. 

Que la fianza que h a b r á de pres
tarse cons i s t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad que resulte adjudica
do el arriendo; debiendo depositarse 
en l a caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá e l 2 por 100 del 
importe del tipo m í n i m o de subasta 
expresado, pudiendo és ta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Reglamento 
vigente de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas, 
el arrendatario, serán- los mismos 
que para la subasta 2.° constan en 
el pliego de condiciones correspon
diente. 

Que l a adjudicación se h a r á á fa 
vor de las proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo, eligiendo entre es
tas la que mejor resultado ofrezca á 
los intereses del vecindario. 

Barr ios ' de Salas á 4 de Ju l io de 
1 8 9 1 . — E l Alcalde, Javier de la R o 
c h a . — E l Secretario, R a m ó n Maria 
N a ñ e z . 

nio de 1891.—El Alca lde , Gregorio 
Diez. 

' Alcaldía consiitucionalde 
San Cristólal de la Polantcm. 

Habiendo sido declarada sin efecto 
por el señor Administrador de Con
tribuciones; de la provincia , l a s u 
basta de arriendo dé los derechos de 
consumos en especulación, sobre el 
v ino , vinagres, alcoholes, aguar
dientes y licores, con la exclusiva de 
las ventas a l por menor, por lá c i r 
cunstancia de no haberse publicado 
la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, y 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
dicha s u p e r i o r i d a d és t e A y u n t a 
miento acordó procéder á nueva su 
basta de arriendo, la misma que ten
drá lugar en la casa consistorial de l a 
corporación en el dia 15 del corr ien
te y hora de las doce do su m a ñ a n a 
bajo el tipo de 2.015 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en Sec re t a r í a , y 
¿L p revenc ión que de resultar impro
cedente la primera por falta de l i c i -
todores, se verif icará otra segunda 
para el dia 22 del expresado mes con 
las mismas formalidades y condicio-

. nes que la que se interesa. 
San Cristóbal de la Polantera J u 

lio 2 de 1891.—El Alcalde , Lorenzo 
Garc ía . 

D . Javier de la Rocha, Alcalde cons
t i tuc ional de Barrios de Salas. 
H a g o saber: que el día once del 

corriente y horas de las diez á doce 
de su m a ñ a n a se procederá en estas 
casas consistoriales á la 3.* y ú l t i m a 
subasta (por falta de resultado de 
las dos anteriores] en venta exc lu 
s i v a de las especies de l íquidos y 

Alcaldía constitucional de 
Santa Maria de Ordos. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a de este Ayuntamiento 
para el a ñ o económico de 1891-92, 
as í como el de consumos, cereales y 
sal del mismo ejercicio, se hallan 
expuestos al públ ico en l a Secretaria 

! por t é r m i n o de ocho dias para las 
; reclamaciones oportunas. 
i Santa Mar ia de Ordás á 30 de Ju-

AlcaUia constitucional de 
Valverde del Camim. 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a se halla vacante l a Secretaria 
de este Ayuntamiento con el haber 
anual de 750 pesetas cobradas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, y con las obligaciones 
que á los Secretarios impone el - c a 
pitulo 5.° de l a l ey munic ipa l v i g e n 
te; los aspirantes p r e s e n t a r á n en és-r 
ta Alcaldía sus so l ic i tudes-docu
mentadas dentro del t é r m i n o de 8 
dias contados desde l a inserc ión de 
és t e en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o 
v inc i a , pasados los cuales se pro
v e e r á . 

Valverde del Camino 6 de Ju l io de 
1891.—El Alcalde, Felipe Garc i á . 

Terminado el repartimiento dé la: 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico de'1891 á 92, se halla e x 
puesto al públ ico en las Secretarias 
respectivas, por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 
puedan enterarse de la. a p l i c a c i ó n 
de cuotas aue á cada uno ha corres
pondido. 

Sahelices del Rio . . 
L a Vega de A l m a n z a 
Barrios de Salas 
Puente de Domingo Florez 
Ocncia 
M a r a ñ a 
Trabadelo 

J U Z G A D O ^ . 

D. Francisco Mar t ínez Va ldés . Juez 
de i n s t r u c c i ó n ' de esta v i l l a de 
R iaño y su partido. .. 
Por el presente hago saber: q ü o 

para hacer pago de la multa, costas 
y reintegro que es en, deber Mala -
quias Fernandez Gonzá lez , vecino 
do Sorriba, de la causa q u é se le s i 
g u i ó sobre estafa, se sacan á p ú b l i 
ca subasta como do la propiedad del 
mismo los bienes siguientes. 

1. " U n prado roturado en t é r m i 
no de Santa Olaja l a V a r g a , cabida 
de 6 heminas, á do l laman el sellen, 
l inda S. Toribio Tejerina, M . Regino 
D ¡ e z , P . Casimiro García , y N . Blas 
Diez, tasado en 1.320 pesetas. 

2 . ° Ü n a huerta en t é r m i n o de 
Cistierna á do dicen el reguero de 
arron, hace 2 heminas, l inda S. ca 
mino, M . D." Mar ía Cruz Garc ía , ó 
sea D . Laureano Fernandez Balbue-
na, vecino de Sorr iba, con otra par
te igua l de huerta, P . D . S imón C o l 
menares y N . arroyo, tasada en 
440 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adjudicación de dichos bienes po
d r á n acudir á l a sala de audiencia 
de este Juzgado, ó á l a del munic i 
pal de Ciatiern el dia 30 de Jul io 
p róx imo y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en donde t e n d r á lugar d i 
cha subasta, debiendo de advertir
se, que para tomar parte é n el la , se 
ha de consignar antes el 10 por 100 
del ' i r de los bienes, y que no se 
admi a postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio de ta
sac ión . 

Dado en Riaño á 30 de Junio de 
1891.—Francisco Mar t ínez Va ldés . 
— E l Secretario, José Reyero. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S . 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Oiispad» 

- dé León. 

, E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 del pasado Junio se ha 
seña lado el dia 31 del presente mes, 
á la hora de las doce de la m a ñ a n a , 

Sara l a adjudicac ión en públ ica s u -
asta de las obras de repa rac ión e x 

traordinaria de l a 2 . ' sección del 
templo parroquial de V i l l a m a ñ a n 
bajo el tipo del presupuesto de con - -
t ra ta , importante la cantidad de 
5.666 pesetas con 59 c é n t i m o s . 
; L a subasta se ce l eb ra rá en los t é r 
minos prevenidos en l a i n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo-
de 1877, en el Palacio episcopal 
ante esta Jun ta diocesana, h a l l á n 
dose de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de l a misma para conocimiento del 
públ ico los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
expl ica t iva del proyecto. Las pro
posiciones so p r e s e n t a r á n en p l ie 
gos cerrados, a ju s t ándose en su 
r e d a c c i ó n a l adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente., 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 283 pe
setas con 30 c é n t i m o s en dinero ó; 
en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agos to de 1876. A cada - pliego de 
propos ic ión debe rá a c o m p a ñ a r e l 
d o c u m e n t » que acredite haber v e r i 
ficado el depós i to del modo que pre
viene dicha i n s t r u c c i ó n . '' , . 
• Léob 4 de Jul io de 1891.—El P re 
sidente, L i c . Domingo A r g ü e s o . 

Modelo de proposición. • 

D . N . N . , vecino de ' ente
rado del anuncio publicado coa fe
cha d e . . . d e . . . y de las condic io
nes que se ex igen para la adjudica-
cioft de las obras d e . . . se compro
mete á' tomar á su cargo la cons^ 
t ruccion de las mismas con e s t r i c t a 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de. . . . 

(Fecha y ' f i rma del proponeute. ' 
N O T A . Las proposiciones que se 

hagan se rán admitiendo ó me]oran-
d o l i s a y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente l a 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta el iproponento á l a e jecuc ión 
de las obras. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se arriendan los excelentes pas
tos de la Vega de la Vizana , propie
dad de la E x c m a . Sra . Duquesa do 
Pastrana, en esta v i l l a de A l i j a , á 
propósi to p a r a g a n a d o vacuno, 
manso ó b rav io . . 

Las personas á que pudieren i n 
teresarles pod rán concertarse con 
su Aclmin¡strad«r que suscribe. 

A l i j a de los Melones á 24 de J u n i o 
de 1891.—El Adminis t rador , Do
mingo E s p a ñ a . 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación proTineiel* 


